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REALES DECRETOS-LEY 

RDL 36-1 

Se publica a continuación el Real Decreto-lcv 6í1085, 
de 18 de diciembre, de adaptación de la imposición indi- 
recta en Canarias, Ceuta Y Melilla, así como la corrección 
de error del mismo publicada el 24 de diciembre. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo t36.2.de 
la Constitución, dicho Real Decreto-ley v la corrección de 
error fueron sometidos, previo informe del Parlamento de 
Canarias, a debate y votación de totalidad por el Congrc- 
so de los Diputados en su sesión del día 27 de los corricn- 
tes, en la que se acordó su convalidación. 

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de diciembre 
de 1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

REAL DECRETO 2367/1985, de 18 de diciembre, de adap- 
tación de la imposición indirecta en Canarias, Ceuta y 
Melilla. 

La nueva ordenación de la imposición indirecta esta- 
tal, llevada a cabo por las leyes reguladoras del Impuesto 

sobre el Valor Añadido y de los Inipuestos Especiales, i i o  

puede desconocer la tradicional especialidad I'iscal vigcii- 
te en Canarias desde el mismo momento de la incorpora- 
ción de este territorio a la Corona de Castilla, cspccinli- 
dad esta que actualmente se recoge en la Ley 3011972, dc 
22 de julio. Por ello, las leves citadas han excluido al Ar- 
chipiklago Canario del ámbito de aplicacitin dc los i r r i -  

puestos que en ellas se regulan. o bien, han rcstriiigido di- 
cha aplicación en aquel territorio. 

Sin embargo, el regimen fiscal canario I I O  pucclc v i v i r  
de espaldas a la realidad tributaria vigente en  el resto del 
territorio nacional, sino que ,  por el contrario, ariiboh de- 
ben convivir adecuadamente armonizados. Por ello, y 
dada la magnitud de la reforma abordada en  cl ámbito 
de la imposición indirecta estatal, sin olvidar l a s  c o ~ ~ s e -  

cuencias de orden fiscal derivadas de la adhesión de Es- 
paña a la Comunidad Económica Europea, el Gobierno 
de la Nación con la colaboración del Gobierno de Caria- 
rias ha emprendido la difícil v delicada tarea de proceder 
a la reforma integral del RCgimen Ecori¿)rriico y Fiscal de 
las Islas Canarias. 

Entre tanto, resulta imprcsciridible abordar C O I I  urgcri- 
cia la adaptación provisional y transitoria del actual 1-2- 
gimen fiscal especial de Canarias a la nueva estructura dc 
la imposición indirecta estatal. A tal fin, el presente Real 
Decreto-ley ha adoptado las medidas de adaptación necc- 
sarias que afectan, fundamentalmente, al Impuesto Gene- 
ral sobre el Tráfico de las Empresas, al Arbitrio Insular 
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sobre el Lujo y a los Impuestos Especiales, respecto del 
primero de los impuestos citados, se declara expresamen- 
te su vigencia en el Archipiélago Canario, manteniendo 
como materia imponible el mismo núcleo de operaciones 
empresariales que el actualmente sometido a gravamen 
y se delimita con precisión su ámbito de aplicación res- 
pecto del ámbito propio y específico del impuesto sobre 
el Valor Añadido, mediante la aplicación de las normas 
que regulan el lugar de realizaci6n de las operaciones gra- 
vadas por este último; por lo que respecta al Arbitrio In- 
sular sobre el Lujo, se mantiene, igualmente, la vigencia 
del Impuesto estatal sobre el Lujo a los solos efectos de 
permitir la continuidad en la aplicación del Arbitrio en 
los mismos términos que los previstos en el artículo 24 
de la Ley 30/1972. 

En materia de Impuestos Especiales, el presente Real 
Decreto-ley mantiene la situación actual, concretando el 
tipo de gravamen aplicable en la imposición sobre las be- 
bidas alcohólicas, sin incremento de presión, si bien im- 
plantado la estructura que para los mismos se configura 
en la nueva Ley- que los regula, con objeto de hacer posi- 
bles los ajustes en los intercambios con la Península v 
Baleares. 

Asimismo, la especificidad fiscal de Ceuta v Melilla 
debe salvarse y,  por ende, ser adaptada por el presentc 
Real Decreto-ley, aplicando a dichos territorios el mismo 
régimen del Impuesto General sobre el Tráfico de las Em- 
presas que el previsto para Canarias. 

Por último, cabe reseñar la extraordinaria necesidad de 
proceder con urgencia a la aprobación de las medidas de 
adaptación antes expuestas, ya que su efectividad debe 
coincidir en el tiempo con la del nuevo regimen estatal 
de imposición indirecta. Por ello, y ante la imposibilidad 
de completar la tramitación parlamentaria de un proyec- 
to de Ley antes del 1 de enero de 1986, debido al escaso 
margen de tiempo existente entre esta fecha y la de la pu- 
blicación de la Ley de Impuestos Especiales, se hace ne- 
cesario aprobar el presente Real Decreto-ley. 

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Minis- 
tros del día 18 de diciembre de 1985, y en uso de la au- 
torización contenida en el artículo 86 de la Constitución, 

D 1 S P O  N G O: 

Artículo 1 .Y l .  Lo establecido en la disposición final 
segunda, letra a), de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, no se 
aplicará en relación con Canarias, Ceuta y Melilla. 

En consecuencia, el Decreto 3314í1966, de 29 de diciem- 
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Impues- 
to General sobre el Tráfico de las Empresas y las demás 
disposiciones reguladoras de dicho impuesto, continua- 
rán vigentes en dichos territorios. 

En Canarias, Ceuta y Melilla no estarán sujetos al 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas los ac- 
tos, contratos y operaciones especificadas en los aparta- 
dos a). b), f), h) y j)  del artículo tercero del Texto Refun- 

2. 

dido Regulador del Impuesto. Tampoco estarán sujetas a 
dicho impuesto las ejecuciones de obra mobiliarias. 

3. Estarán sujetas al Impuesto General sobre el Tráfi- 
co de las Empresas exclusivamente las operaciones reali- 
zadas en las Islas Canarias, Ceuta y Melilla. 

4. Los tipos impositivos aplicables serán los vigentes 
en el año 1985. 

Art. 2: Permanece vigente en Canarias el Texto Re- 
fundido Regulador del Impuesto sobre el Lujo aprobado 
por Real Decreto Legislativo 875/1981, de 27 de marzo, y 
sus disposiciones complementarias, a efectos de lo previs- 
to en el artículo 24 de la Ley 30/1972, de 22 de julio, so- 
bre Régimen Económico-Fiscal de Canatias. 

El Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas De- 
rivadas será exigible en Canarias al tipo de 330 pesetas 
por litro de alcohol absoluto. Este tipo se aplicará tam- 
bién al alcohol y bebidas derivadas salidas desde fábri- 
cas o depósitos fiscales situados en la Península e Islas Ba- 
leares con destino a Canarias. 

2. Cuando se introduzcan en la Península e Islas Ba- 
leares alcohol, bebidas derivadas, así como las demás be- 
bidas v otros productos que contengan alcohol por adi- 
ción en proporción superior al 3 por ciento eri volumen, 
por los que se hubiese devengado el Impuesto en Cana- 
rias, se liquidará e ingresará por este concepto la cuota 
resultante de aplicar la diferencia de tipos impositivos 
txistentes entre dichos territorios en el momento de la 
introducción. 

Los envíos a Canarias de los productos citados en 
:I número anterior, por los que se hubiese devengado el 
Impuesto en la Península e Islas Baleares, originarán el 
derecho a la devolución de la cuota resultante de aplicar 
la diferencia de tipos impositivos existentes entrc dichos 
territorios en el momento del envío. 

En los envíos a Canarias de productos objeto de este 
impuesto, las cuotas satisfechas en la Península e islas Ba- 
leares no formarán parte de la base de los Arbitrios Insu- 
lares exigibles en dicho archipidago. 

Art. 4." 1 .  En Canarias los tipos impositivos aplica- 
Aes por el Impuesto sobre la Cerveza serán los siguientes: 

Art. 3." 1.  

3. 

4 .  

Epígrafe 1 :  5,20 pesetas' por litro. 
Epígrafe 2: 7,20 pesetas por litro. 
Epigrafe 3: 9,70 pesetas por litro. 

2. La cerveza que, habiendo devengado el Impuesto 
:n la Península e islas Baleares, se introduzca en Cana- 
-¡as será objeto de una liquidación complementaria, con 
icasión de su introducción para el ingreso de la cuota re- 
iultante de aplicar la diferencia existente de tipos impo- 
iitivos entre ambos territorios en el momento de la 
ntroducción. 

La cerveza que, habiendo devengado el Impuesto 
:n Canarias se introduzca en la Península o Islas Balea- 
-es, originará el derecho a la devolución de las cuotas re- 
;ultantes de aplicar la diferencia existente de tipos impo- 
iitivos entre ambos territorios en el momento del envío. 

4.  En los envíos a Canarias de productos objeto de este 
hpuesto,  las cuotas satisfechas en la Península e Islas Ba- 

3. 
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learcs no formarán parte de la base de los Arbitrios Insu- 
lares exigibles en dicho Archipiklago. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Para determinar el lugar de realización de las opcracio- 
nes a que se refiere el artículo I del presente Real Dcirc- 
to-ley, se estará a lo dispuesto en los artículos 12.2.3.'' y 
13 de la Ley 30/1985, de 2 de agosto. 

DISPOSICION FINAL 

El presente Real Decreto-lcv cntrard en vigor el  día 1 
de enero de 1986. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1985. 

JUAN CARLOS R .  
El Prcsidcriic del Gohiei,nu. 

FELIPE GONZAIXZ MARQUEZ 

CORRECCION DE ERRATAS del Real Decreto-ley 
6/1985, de 18 de diciembre, de adaptación de la impo- 
sición indirecta en Canarias, Ccuta y Melilla. 

Padecido error en la inserción del mencionado Real De- 
creto-ley, publicado en el ((Boletín Oficial del Estado» nú- 
mero 306, de 23 de diciembre de 1985, página 40301, se 
transcribc a continuación la oportuna rectificación: 

En el sumario. donde dice: «Real Decreto 2367í1985, de 
18 de diciembre, ... ., debe decir: .Real Decreto-ley 6í1985, 
de 18 de d ic icmbrc , . .~~ .  
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